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del Subsidio Familiar, que haya ordenado la liquidación de la Caja de Compensación 
Familiar, teniendo en cuenta su constitución de orden legal”.

Que, teniendo en cuenta que la Caja de Compensación Familiar Campesina (Comcaja) 
no se encuentra en liquidación, sino que es objeto de la medida cautelar de Intervención 
Administrativa adoptada por la Superintendencia del Subsidio Familiar mediante la 
Resolución 392 de 2005 de la referida superintendencia, se hace necesario modificar el 
nombre de Comcaja en el artículo 1.2.2.1 del Título 2 de la Parte 2 del Libro 1 del Decreto 
número 1071 de 2015 que compiló el numeral 2 del artículo 1º del Decreto número 1985 
de 2013, eliminando de su denominación la expresión “en liquidación”.

En mérito de lo expuesto,
DECRETA:

Artículo 1°. Modificación del artículo 1.2.2.1 del Título 2 de la Parte 2 del Libro 1 del 
Decreto número 1071 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Administrativo 
Agropecuario, Pesquero y de Desarrollo Rural. Modifíquese el artículo 1.2.2.1 del Título 2 
de la Parte 2 del Libro 1 del Decreto número 1071 de 2015, Decreto Único Reglamentario 
del Sector Administrativo Agropecuario, Pesquero y de Desarrollo Rural, el cual quedará 
así:

“7. La Caja de Compensación Familiar Campesina (Comcaja)”.
Artículo 2°. Vigencias y derogatorias. El presente decreto rige a partir de la fecha de 

su publicación en el Diario Oficial y modifica el artículo 1.2.2.1 del Título 2 de la Parte 2 
del Libro 1 del Decreto número 1071 de 2015.

Publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 1° de abril de 2025.

GUSTAVO PETRO URREGO
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Germán Ávila Plazas.
La Ministra de Agricultura y Desarrollo Rural,

Martha Viviana Carvajalino Villegas.
El Ministro de Trabajo encargado del empleo de Director del Departamento 

Administrativo de la Función Pública,
Antonio Eresmid Sanguino Páez.

Ministerio del Trabajo

Decretos

DECRETO NÚMERO 0405 DE 2025

(abril 1°)
por el cual se adiciona el Capítulo 7 al Título 9 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto Único 

Reglamentario del Sector Trabajo 1072 de 2015.
El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de las facultades constitucionales 

y legales, y en particular las contenidas en el numeral 11 del artículo 189 de la Constitución 
Política, y el parágrafo del artículo 14 de la Ley 2365 de 2024, y

CONSIDERANDO:
Que la Ley 2365 del 2024, por medio de la cual se adoptan medidas de prevención, 

protección y atención del acoso sexual en el ámbito laboral y en las instituciones de 
educación superior en Colombia y se dictan otras disposiciones, define el acoso sexual 
como “todo acto de persecución, hostigamiento o asedio, de carácter o connotación 
sexual, lasciva o libidinosa, que se manifieste por relaciones de poder de orden vertical 
u horizontal, mediadas por la edad, el sexo, el género, orientación e identidad sexual, 
la posición laboral, social, o económica, que se dé una o varias veces en contra de otra 
persona en el contexto laboral y en las Instituciones de Educación Superior en Colombia: 
Universidades, Instituciones Universitarias, Escuelas Tecnológicas, Instituciones 
Tecnológicas e Instituciones Técnicas Profesionales, así como en el Servicio Nacional 
de Aprendizaje (SENA) y las Instituciones de Educación para el trabajo y el Desarrollo 
Humano (IETDH).”

Que la Ley 2365 del 2024, tiene entre sus objetivos el de garantizar el derecho 
fundamental a la igualdad, no discriminación y una vida libre de violencias mediante la 
adopción de medidas de prevención, protección y atención a las víctimas de acoso sexual 
en el contexto laboral.

Que la Ley 2365 de 2024 en su artículo 14 señala que las personas empleadoras o 
contratantes deberán tomar las medidas conducentes para garantizar la continuidad de la 
víctima denunciante de acoso sexual en el contexto laboral y que la terminación unilateral 
del contrato de trabajo o la destitución de la víctima de acoso sexual que haya puesto 
los hechos en conocimiento del empleador o contratante en los términos descritos en los 
artículos 15 y 17 de la misma Ley, carecerá de todo efecto cuando se profieran dentro de 
los seis (6) meses siguientes a la petición, queja o denuncia.

Que la Ley 2365 de 2024 establece que se entenderá que hacen parte del contexto 
laboral, independientemente de la naturaleza de la vinculación, las interacciones que 
tengan las personas trabajadoras, agentes, personas empleadoras, contratistas de prestación 
de servicios, pasantes, practicantes y demás personas que participen en el contexto laboral.

Que la Ley 2365 de 2024 en su artículo 14 señala igualmente, que la medida de 
protección se extenderá a quienes sirvan como testigos por estos hechos ante la autoridad 
administrativa o judicial competente que adelante el trámite de la queja o denuncia.

Que la Ley 2365 de 2024 en el parágrafo de su artículo 14 establece que el despido 
efectuado en el trámite de un proceso por acoso sexual en el contexto laboral y/o dentro 
de los seis meses siguientes a la interposición de la queja se presume como retaliación 
causal de despido injustificado y dará lugar a una multa entre 1 y 5000 salarios mínimos 
legales diarios vigentes, señalando que· esta multa será reglamentada dentro de los 6 
meses siguientes por el Ministerio del Trabajo atendiendo a los criterios de razonabilidad 
de acuerdo al tamaño de la empresa.”

Que de conformidad con lo establecido en el parágrafo del artículo 14 de la Ley 2365 
del 2024, le corresponde al Ministerio del Trabajo, reglamentar la multa de entre 1 y 5000 
salarios mínimos legales diarios vigentes, atendiendo a los criterios de razonabilidad de 
acuerdo con el tamaño de la empresa.

Que en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.1.2.3.1 del Decreto número 1081 
de 2015 Único Reglamentario del Sector de la Presidencia de la República, el proyecto 
de decreto fue publicado en la página web del Ministerio del Trabajo desde el día 5 de 
diciembre de 2024 y hasta el día 21 de diciembre de 2024.

En mérito de lo expuesto,
DECRETA:

Artículo 1º. Adición de un capítulo al Decreto número 1072 de 2015, Decreto Único 
Reglamentario del Sector Trabajo. Adiciónese el Capítulo 7 al Título 9 de la Parte 2 del 
Libro 2 del Decreto Único Reglamentario del Sector Trabajo 1072 de 2015, el cual quedará 
así:

CAPÍTULO 7
MULTA POR DESPIDO DE VÍCTIMA DENUNCIANTE DE ACOSO SEXUAL 

EN EL CONTEXTO LABORAL.
Artículo 2.2.9.7.1. Objeto. El presente capitulo tiene por objeto reglamentar el 

parágrafo del artículo 14 de la Ley 2365 de 2024, en lo relacionado con la multa a imponer 
por incurrir en despido efectuado en el trámite de un proceso por acoso sexual en el 
contexto laboral y/o dentro de los seis meses siguientes a la interposición de la queja, 
atendiendo a los criterios de razonabilidad de acuerdo con el tamaño de la empresa y a fin 
de garantizar la protección efectiva de la ciudadanía y promover un entorno laboral libre 
de violencias.

Artículo 2.2.9.7.2. Ámbito de aplicación. El presente decreto se aplicará a los 
procedimientos administrativos sancionatorios adelantados por el Ministerio del Trabajo, 
contra las y los empleadores del sector privado, por incurrir en despido efectuado en el 
trámite de un proceso por acoso sexual en el contexto laboral y/o dentro de los seis (6) 
meses siguientes a la interposición de la queja.

Artículo 2.2.9.7.3. Razonabilidad. Para efectos de aplicar los criterios de razonabilidad 
para graduar la sanción establecida en el parágrafo del artículo 14 de la Ley 2365 de 2024 
se tendrá en cuenta el número de integrantes en la planta de personal y el cálculo de 
la capacidad económica y/o financiera de la persona infractora, para lo cual la persona 
inspectora de trabajo y seguridad social podrá solicitar, entre otros, la siguiente información 
y/o documentación en cualquier tiempo hasta antes de tomar su decisión la cual tendrá que 
motivar en el respectivo acto administrativo:

Para Personas jurídicas:
1.	 Estados Financieros Certificados y Dictaminados, del último año Fiscal entendi-

dos estos como:
a)	 Estado de Situación Financiera.
b)	 Revelaciones a los Estados Financieros.
c)	 Estado de Resultados.
d)	 Estado de Cambios en el Patrimonio.
f)	 Estado de Flujo de Efectivo.
Nota: Los estados financieros dictaminados, solo podrán solicitarse para los casos de 

las Sociedades que se encuentren obligadas a tener Revisor Fiscal.
Para Personas Naturales:
•	 Declaración de renta
•	 Declaración de IVA.
•	 Certificación expedida por un Contador/a Público/a Independiente sobre el total 

del pasivo y relación activo pasivo, donde se manifieste expresamente que está 
libre de impedimentos frente al deudor.

•	 Certificación de los ingresos de la persona deudora expedida por el o la em-
pleadora del solicitante cuando exista un contrato verbal vigente o por un/a 
contador/a público/a en caso de que sea trabajador/a independiente.
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Para aplicar la sanción a una unidad de explotación económica o a varias unidades 
dependientes económicamente de una misma persona natural o jurídica (empresa) se 
aplicará la siguiente tabla:

Tamaño de la Empresa Monto de la sanción
Microempresa De 1 a 1250 salarios mínimos legales diarios vigentes

Pequeña De 1251 a 2500 salarios mínimos legales diarios vigentes

Mediana De 2501 a 3750 salarios mínimos legales diarios vigentes

Grande De 3751 a 5000 salarios mínimos legales diarios vigentes

La definición de micro, pequeña, mediana y gran empresa a la que hace referencia esta 
norma, se encuentra regulada en la Ley 590 de 2000 y Decreto número 957 de 2019 o en 
las que las modifiquen, aclaren o adicionen.

Artículo 2.2.9.7.4. Los procedimientos administrativos sancionatorios se adelantarán 
de conformidad con lo establecido en la Ley 1610 de 2013 y el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

Artículo 2.2.9.7.5. Corresponde al Ministerio del Trabajo, por intermedio de la 
inspección del trabajo que conocen las actuaciones relacionadas con el acoso laboral, 
adelantar los procedimientos administrativos sancionatorios derivados del despido 
efectuado en el trámite de un proceso por acoso sexual en el contexto laboral y/o dentro de 
los seis meses siguientes a la interposición de la queja e imponer la sanción correspondiente. 
Esta multa se destinará al Fondo para el Fortalecimiento de la Inspección, Vigilancia y 
Control del Trabajo y la Seguridad Social (FIVICOT).

Artículo 2º. Vigencia y derogatorias. El presente decreto rige a partir de su publicación y 
adiciona el Capítulo 7 al Título 9 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto Único Reglamentario 
del Sector Trabajo 1072 de 2015.

Dado en Bogotá, D. C., a 1° de abril de 2025.
GUSTAVO PETRO URREGO

El Ministro del Trabajo,
Antonio Eresmid Sanguino Páez.

Ministerio de Minas y Energía

Decretos

DECRETO NÚMERO 0395 DE 2025

(abril 1°)
por el cual se hace un nombramiento.

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de sus facultades constitucionales 
consagradas en el numeral 13 del artículo 189, y en especial, las conferidas por el artículo 
2.2.5.1.1 del Decreto número 1083 de 2015,

DECRETA:
Artículo 1°. Nombramiento. Nombrar a partir de la fecha, con carácter ordinario al 

doctor Elkin Leonardo Pérez Zambrano, identificado con cédula de ciudadanía 1024485975 
de Bogotá, en el empleo denominado Secretario General, Código 0035, Grado 23, de la 
planta de personal del Ministerio de Minas y Energía.

Artículo 2°. Comunicación. El área de Talento Humano del Ministerio de Minas y 
Energía comunicará el presente decreto al doctor Elkin Leonardo Pérez Zambrano.

Artículo 3°. Vigencia. El presente decreto rige a partir de la fecha de su expedición.
Publíquese, comuníquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, a 1° de abril de 2025.

GUSTAVO PETRO URREGO
El Ministro de Minas y Energía,

Edwin Palma Egea.

Resoluciones

RESOLUCIÓN NÚMERO 40140 DE 2025

(abril 2)
por la cual se expiden lineamientos transitorios para promover la permanencia de proyectos 
de generación de energía eléctrica para la transición energética, que cuenten con un punto 
de conexión asignado que estén en condición de superposición con otros proyectos del 

Sector Minero-Energético y/o que dependan de proyectos de expansión del SIN”.
El Ministro de Minas y Energía, en uso de las facultades legales y en especial de las 

conferidas en el numeral 6 del artículo 2° del Decreto número 381 de 2012, el parágrafo 3° 
del artículo 17 de la Ley 56 de 1981, adicionado por el artículo 36 de la Ley 2099 de 2021, 
el artículo 61 de la Ley 489 de 1989; y

CONSIDERANDO:
Que el artículo 365 de la Constitución Política establece que “los servicios públicos 

son inherentes a la finalidad social del Estado. Es deber del Estado asegurar su prestación 
eficiente a todos los habitantes del territorio nacional”. Así mismo, estipula que “los 
servicios públicos estarán sometidos al régimen jurídico que fije la ley, podrán ser 
prestados por el Estado, directa o indirectamente, por comunidades organizadas, o por 
particulares. En todo caso, el Estado mantendrá la regulación, el control y la vigilancia 
de dichos servicios (...)”.

Que, la Corte Constitucional ha señalado que el Estado debe adoptar políticas en 
materia del servicio de energía eléctrica que permitan garantizar un estándar mínimo de 
vida digna tal y como lo prevé la Sentencia C-186 de 2022, pues el servicio comporta 
especiales dimensiones sociales, ya que la existencia de obstáculos para su acceso 
involucra la agudización de la pobreza extrema, y por tanto, potencia la vulnerabilidad 
de los sectores alejados de las fuentes energéticas de conformidad con lo dispuesto en la 
Sentencia C-565 de 2017.

Que el artículo 2° de la Ley 142 de 1994 precisa que el Estado podrá intervenir en la 
prestación de los servicios con el fin de asegurar la cobertura y continuidad de la prestación 
de los servicios públicos domiciliarios, al igual que el bienestar general y el mejoramiento 
de la calidad de vida de la población.

Que, en virtud de los principios generales de ley establecidos en el artículo 2° de la 
Ley 143 de 1994, “el Ministerio de Minas y Energía, en ejercicio de las funciones de 
regulación, planeación, coordinación y seguimiento de todas las actividades relacionadas 
con el servicio público de electricidad, definirá los criterios para el aprovechamiento 
económico de las fuentes convencionales y no convencionales de energía, dentro de un 
manejo integral eficiente, y sostenible de los recursos energéticos del país, y promoverá 
el desarrollo de tales fuentes y el uso eficiente y racional de la energía por parte de los 
usuarios”.

Que el artículo 3° de la Ley 143 de 1994 establece que, en relación con el servicio 
público de electricidad, al Estado le corresponde, entre otras, alcanzar una cobertura en los 
servicios de electricidad a las diferentes regiones y sectores del país.

Que el artículo 4° de la Ley 143 de 1994 establece que, en relación con el servicio 
de electricidad, el Estado tendrá, entre otros objetivos en el ejercicio de sus funciones, 
el de asegurar el cubrimiento de la demanda en un marco de uso racional y eficiente de 
los diferentes recursos energéticos del país, y asegurar una operación eficiente, segura y 
confiable en las actividades del sector. 

Que, de acuerdo con el artículo 5° de la Ley 143 de 1994, la generación e interconexión 
de electricidad, entre las demás actividades de la cadena de prestación del servicio de 
energía eléctrica, se encuentran destinadas a satisfacer necesidades colectivas primordiales 
de forma permanente, razón por la cual son consideradas servicios públicos de carácter 
esencial, obligatorio y solidario, y de utilidad pública.

Que el artículo 6° de la Ley 143 de 1994 establece que las actividades relacionadas 
con el servicio público de electricidad, entre las que se encuentran las de generación 
e interconexión, se rigen por los principios de eficiencia, continuidad, adaptabilidad y 
equidad, entre otros.

Que, de acuerdo con el artículo 18 de la Ley 143 de 1994, el Gobierno nacional tomará 
medidas para que entren en operación aquellos proyectos previstos en el Plan de Expansión 
de referencia del sector eléctrico, que no hayan sido escogidos por otros inversionistas, de 
tal forma que satisfagan los requerimientos de infraestructura contemplados en dicho plan.

Que el artículo 33 de la Ley 143 de 1994 establece que la operación del Sistema 
Interconectado Nacional (SIN) se hará procurando atender la demanda en forma confiable, 
segura y con calidad del servicio, mediante la utilización de los recursos disponibles en 
forma económica y conveniente para el país.

Que, de conformidad con lo dispuesto por la Ley 489 de 1998, el Ministro de Minas y 
Energía es el Director del Sector Administrativo de Minas y Energía, y por lo tanto es el 
encargado de dirigir y orientar este sector, incluidas las entidades vinculadas y adscritas 
a tal sector.

Que, en virtud de lo dispuesto en los numerales 2 y 3 del artículo 59 de la Ley 
489 de 1998, son funciones de los Ministerios: “[P]reparar los proyectos de decretos 
y resoluciones ejecutivas que deban dictarse en ejercicio de las atribuciones que 
corresponden al Presidente de la República como suprema autoridad administrativa y 
dar desarrollo a sus órdenes que se relacionen con tales atribuciones” y “Cumplir las 
funciones y atender los servicios que les están asignados y dictar, en desarrollo de la ley y 
de los decretos respectivos, las normas necesarias para tal efecto.”.

Que los artículos 1° y 2° del Decreto número 381 de 2012, “por el cual se modifica 
la estructura del Ministerio de Minas y Energía”, establecen como objetivos de dicho 
Ministerio, formular, adoptar, dirigir y coordinar las políticas del Sector de Minas y Energía; 
y como funciones, entre otras, articular la formulación, adopción e implementación de la 
política pública del sector administrativo de minas y energía, y formular, adoptar, dirigir y 
coordinar la política en materia de generación, transmisión, distribución y comercialización 
de energía eléctrica, adoptar los planes generales de expansión de generación de energía y 
de la red de interconexión y establecer los criterios para el planeamiento de la transmisión 
y distribución, así como expedir los reglamentos técnicos sobre producción, transporte, 
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	por la cual se aprueba el Cargo de Distribución por uso del Sistema de Distribución y el Componente Fijo del Costo de Comercialización de Gas Licuado de Petróleo (GLP) por redes de tubería para el Mercado Relevante Especial de Distribución conformado por 

	Unidad Administrativa Especial de Aeronáutica Civil
	RESOLUCIÓN NÚMERO 00661 DE 2025
	por la cual se adopta el reglamento del Comité de Conciliación de la Unidad Administrativa Especial de Aeronáutica Civil - Aerocivil y se deroga la Resolución 1871 de 2023.
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